
Descripción Anual

INGRESOS 30,435,981.27$     

El financiamiento público que se recibirá del Instituto Electoral es una 

prerrogativa anual por un monto de: 
29,339,785.59       

Actividad Especifica IEM 880,195.68                     
Aportaciones de Dirigentes, Diputadas, Diputados, Autoridades 

Locales, Militanes y Simpatizantes.
216,000.00            

EGRESOS 30,435,981.27$     

Sanción de 2024, Resolución INE/CG2327/2024 y INE/CG1974/2024 1,774,506.60         

De acuerdo al Reglamento de Fiscalización Art. 163 inciso a), del 

numeral V del Reglamento de Fiscalizaciòn, la instancia competente 

del INE con atribuciones en la materia auditará y fiscalizará al partido. 

Asimismo, existe la obligaciòn de destinar al menos el 2% del 

financiamiento público anual al desarrollo de actividades específicas.

586,800.00            

En cumplimiento a la normatividad a la  capacitación, promoción y 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres , habrà de destinarse 

por lo menos el 3% del financiamiento público , con lo que se cumple a 

cabalidad el acuerdo al Art 163 inciso B) del Reglamento de 

Fiscalización, correspondiente a: 

880,200.00            

Conforme y en apego a lo establecido en el Art. 25 numeral 1 incisos 

a) y h) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 

númeral 87, párrafo primero, inciso a), f) y u) del Código Electoral del 

Estado de Michoacán, estamos en obligación de editar por los menos 

4 publicaciones trimestrales de divulgación y dos publicaciones teórico 

semestral durante el ejercicio 2025, que estos a tenido un gastos de 

120,000.00            

Eventos de Actividad Especifica 880,195.68            

Tenemos pagos fijos anualmente en proveedores como es el caso del 

Arrendamieno (Renta del Edificio), Difusión, Imprenta, Página Web, 

Papelería , Artículos de Limpieza, Luz, Agua Potable, Cofee Break, 

entre otros y esto asciende a:

3,073,352.69         

Pago a Proveedores para Eventos Estatales, Distritales, Regionales y 

Municipales. 2026
936,000.00            

Servicios Generales de Operación, Administración y Ejecución 12,209,776.78       

Prestaciones de ley (Aguinaldo, Prima Vacacional, ) 2,008,652.13         

Nuestro personal cuenta con IMSS  e Infonavit en el cual al año se 

pagará:
2,763,224.36         

De Impuestos de la Secretaria de Administración Tributaria ( ISR 

sueldos y salarios y Ret de ISR e IVA proveedores) 2,549,682.87         

Gastos Operativos Políticos 2,653,590.16         
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